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San Miguel de Tucumán,

VISTO el Expte. N° 575-19 por el cual el Sr. Rector dispone .mediante
Res. N° 1274-19 suscribir con la Universidad Amazónica de Pando, Bolivia, un
Convenio de Intercambio y. Cooperación Universitaria para el intercambio de
información científica y técnica de mutuo interés, de profesores, investigadores,
técnicos y estudiantes avanzados con el fin de dictar cursos, seminarios,
conferencias, realizar pasantías u otras actividades científicas o académicas;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 10 de septiembre de 2019-

RES UELV E:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por el Sr. Rector,
a que se hace referencia en el exordio.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archívese.-
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